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Ley í IT de 1962 

| i )i< i< i í i í i k 27) 

jjor ia cual se honra la memoria de un artista 

y compositor colombiano.— 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo La Nación se asocia a la conme-
moración del quin to aniversar io de la muer te 
de! maestro Víctor Manuel Guer re ro A., que 
habrá de celebrarse en Norte de (Santander, ,su 
D e p a r t a m e n t o di' origen, el .'11 de diciembre 
de 1 961. 

Art ículo 2" Autorízase al Gobierno Nacional 
pa,s:i ad( |uir i r la obra musical de que fue au to r 
el maestro Guerrero . 

El Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Xéslor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 27 de 1962. 

Publ íquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hac i enda y Crédito Público, 

Carlos Sanz de Santamaría. 

Artículo 3° Oréase en el Conservator io Na-
cional una beca de doscientos pesos mensuales 
(pie se denominará " B e c a Víctor Manuel Gue-
rrero A. ' ' , «pie .será a d j u d i c a d a anua lmente por 
concurso al mejor es tud ian te di" dicho cstable-
c innoi to . 

Ar t ícu lo 4° Facúl tase al Gobierno para re-
g lamenta r la presente Ley y para hacer las apro-
piaciones v t ras lados presupuésta les a que liava 
i l lgi .-r. 

A»'tít-ul() 5(' Esta Ley redirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, 1). KL a cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

E¡ Pres idente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Pres idente de la Cámara de Representan tes , 
MANUEL OSPINA V. 

Ei Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

Í3! Secretar io de la Cámara de Representan tes , 

Xéslor Urbano Tenorio. 

K 'pública de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, 1). E., diciembre 27 de 1962. 

P:iblí<|líese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON- V A L E N C I A . 

, Ei Ministro de Hac ienda y Crédi to Público, 
(Ui-ihis Sauz de Santamaría. El Minis t ro de E d u -
eae'ón Nacional, Pedro Gómez Valderrama. � 

Ley fi« de ,1962 

(Diciembre -27) 

par ía cual se autoriza a los Bancos comerciales, para 

celebrar contratos con los Municipios que tengan un 

presupuesto ordinario superior a un millón de pesos. 

El Congreso de Colombia 

DEGRETA: 

Art ícu lo 1° Los Raucos comerciales podrán 
celebrar contra tos con los Municipios cuyo pre-
supuesto ord inar io sea super ior a ttn millón de 
pesos, y con el f in de consolidar hasta por diez 
(10) años de plazo las deudas (pie tienen coa-
t r a ídas las en t idades munic ipales cuya si tuación 
riscal, reu'ist re un desequil ibrio f u n d a m e n t a l en 
;i0 ¡le jun io de 1061. 

P a r á g r a f o . P a r a estas operaciones de, crédito 
se apl icarán los sistemas previstos-en. los a r t ícu-
lo," f¡°, Vfi v 7° del Decreto ex t r ao rd ina r io 384 
de 1951. ' 

Ar t ícu lo 29 Es ta Ley reg i rá desde su sanción. 

D.tda en Bogotá, 1). E., el seis (6) de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y dos (1962) . 

E l ' Pres idente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

Bl Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 
MANUEL OSPINA V. 

Ley « 9 de 1962 

. (Diciembre 27) 

por la cual se ordena al Gobierno Nacional la cons-

trucción del edificio para la Universidad del Tolima. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Art ículo l 9 El Gobierno Nacional , en la ciu-
dad. de Ibaguó, procederá a la construcción del 
edificio ]iara la Univers idad del Tolima, pro-
yectados por ésta y en lote de su propiedad . 

Ar t ícu lo 2° Dest ínase la suma de t res millones 
de pesos ($ 3.000.000.00) pa ra la construcción 
de este edificio. 

Ar t í cu lo Autor ízase a la Universidad d('l 
Tolima para que con base en la p a r t i d a que se 
des t ina en ei ar t ículo an ter ior , cont ra te emprés-
titos in ternos o externos pa ra cumpl i r esta Ley. 

Ar t í cu lo 4° La obligación que adquiera la 
Univers idad del Tolima para los f ines previstos 
en esta Ley, has ta la suma de 1res millones de 
pesos ($ 3.000.000.00), serán" garan t izados por 
el Gobierno Nacional , y en los Presupues tos 
de las p róx imas vigencias el Gobierno incluirá 
en cada uno de ellos quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) p a r a a tender al cumplimiento de 
esta Ley. 

P a r á g r a f o . Si en los Presupues tos a (pie hace 
referencia este ar t ículo no fue ren incluidas las 
correspondientes pa r t idas , el Gobierno queda fa-
cul tado para e fec tuar los- t raslados, créditos o 
contracrédi tos que sean necesarios. 

Ar t ícu lo 5 o Es ta Ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 13 de diciembre 
de 1962. 

E l Pres idente del Senado, 
FELIPE SALAZAR SANTOS. 

E l Pres iden te de la Cámara,, -

A Ifonso Uribe M al dona do. 

El Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secre tar io de la Cámara , 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, diciembre 27 de 1962. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo Ilácese la siguiente t ras lación en 
el Presupues to de Gastos de, funcionamiento pa-
ra la vigencia Fiscal de 1962, con base en el 
Cer t i f icado de Reserva y Disponibilidad número 
12 del mismo año, expedido por la Conl ra lor ía 
General de la Repúbl ica : 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE AERONAUTICA CIVIL. 

Contrae,réditos 

Capí tu lo 061 

Programa 1 

Adminis t rac ión del Depar tamento . 
(i A S TOS GKNIiHA LJiS 

10.")-111. Art ículo 0608. Compra 
de equipo $ 91.210.-00 

Suma el eont racrédi to $ 9 1 . 2 1 0 . 0 0 

C r é d i I o s. 

Capí tu lo 061 

DEPARTAMENTO' ADMINISTRATIVO 

DE AERONAUTICA (TVil, 

Prog rama III 

Serrieios de vuelo. 

Servicios personales. 

101 - 111. Ar t ícu lo 0623. Sueldos 
del personal de nómina ¡f¡ 14.400 00 

102 - 111. Ar t ícu lo 0625. Pr ima de 
Navidad 640.00 

P rog rama IV 

Pr.rHonal. 

Servicios personales. 

102- 111. Ar t ícu lo 0633. Pr ima de 
Navidad $ 4 . 9 2 0 . 0 0 

P rog rama VI 

Adminis t rac ión de Seccionales. 

Servicios personales. 

1 0 1 - 1 1 U Ar t ícu lo 0648. Sueldos 
del personal de nómina $ 6 8 . 4 0 0 . 0 0 

1 0 2 - 1 1 1 . Art ículo 0649. Pr ima de 
Navidad 2 . 8 5 0 . 0 0 

Pub l íquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O ' L E O N V A L E N C I A . hS * 

El ' Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 
Ga-rlos 8a,nz cU Santamaría-. E l Minis t ro de E d u -
cación" Nacional , Peelrtí Gómez Val,derrama. 

Ley 9 0 de 1962 

(Diciembre 27) 

por la cual: se hace una traslación en el Presupuesto 

de Gastos de funcionamiento para la.vigencia fiscal 

de 1962, (Departamento Administrativo de Aeronáutica 

Civil), por $ 91.210.00. 

Suman los créditos $ 91 .2104)0 

Ar t ícu lo 2? El ar t ículo 33036, proyecto 1, del 
Presupues to Nacional para la vigencia ele 1962, 
quedará as í : " C a r r e t e r a � San Carlos-Xare-Co-
rregimiento Kl J a r c i a n " , y así figurará, en las 
próximas vigencias. 

Ar t ícu lo . La presente Ley rige desdi; la 
fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D; 'E . , a 6 de diciembre 
de 1962, 

El Pres idenle del Senado, 

FELIPE SALAZAR SANTOS. 

El Pres idente de la Cámara , 

ALFONSO URIBE MALDONADO. 

Bl Secre tar io del Senado, 

Xéslor Eduardo Niño Cruz. 

El-Secre ta r io de la Cámara , 

Néstor � Urbano- Tenorio. 


